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vll1, Pre~:;entación de documentos

X. Normas Jir¡ale.s

IX Toma de posesiun

~·ffldrid, lB di) hbn'l"o de lfJ74 ··_-El Director general de Uni~

ve' sidadcs e lnvestlgaGión, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 25 de f¡-,brero de 1974 por la que se
n~}mbl(l el Tribunal del concurso de aCceso a las
cátedra,'!. de "Derecho romano" de la Facultad de
Derecho de las U,¡il'ersidndes de Sanfíago y Va·
lencia

aquélla, sera. eJevad>\ con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educaci6n y
Ciencid.

24. Los u;:;piwnte:; propuestos por el Tribunal presentarán
aníe este De~;:ThmKnto den.tro del plazo de treinta deias há~

biles, u parUr de la publlcación por el Tribunal de la propues
ta formuLlda, los dücumenLns que a ccntinuación se señalan:

L" Partida de ll",cimiollto
2" Títl,1 10 de Doctor,
3." Certificación negatiVa de antE!ced€ntes penales. expedi·

da por ei Registro Centrarde Pelladus y Rebeldes.
4." Ct"rtificación de no padecer enfermedad intecto~contagio

sa ni defecto fisico o psíquico que inhlibilite para el servicio.
Dicha certificaci6n deberaser expedida por un Médico del Cuer~

po de Sanidad Nacional o por cualqUIel'a otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provmcial de Sanídad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Sosial o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrah acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
de¡~echo_

Quíenec; dentro del plazo indicado, 'ir' salvo casos <1e fuerza
mayur, no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por faJse
dad. en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatorIa. En este caso. el Tribunal formulará propuesta adi
cional, efectuando nueva- votación, cgnfonne al procedimiento se
üalado en la norma 22 de esta convQ(,'utoria. entre los aspirantes
que hubieran aprobado los elerdcio$ de la oposición,

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios publicas estarán exentos de justifica.r documentalmente
las condiciones y requisitos va demostrados para obtener su an
tcriOl' nombm.·micnto, debiendo prcsentar certificación del Minis
tBrio u Organismo de que dependa acreditando su condiCíón y
cuantas cirnmstal\cias consten en su hoja de servicios.

25. El aspirante o aspirantes propuestos pOI;' el Tribunal,
una vez expedido el 1100rtbramlenlo, en el que figurarán el mi
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de·
berlin tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes,
a contar desde ia notificación del nombramieIlto. salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y dcmús Llyes Fundamentales del Reino.

26. La convücatoria y sus bases. y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
dran ser impugnados por los interesa-dos en los casos y en la
fornla establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. Si se produjeran on lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc~

tura orgánica de la ensel'ianza, en os.pedal de los Departa
mentos universit,arios, los Profesores deSIgnados podrán ser ads~
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante or
den motivada.. al desempeño de la disciplina que haya venido
H sustHuir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universi
dad.

/lIno. Sr. De (;úi'¡ounidad cQn lo dispuesto en ~l Decreto 8891
196B, de 8 de mayO, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tdbunal que ha de
juz,c;ar el concurso de acceso a Catedrátic-o de Universidad e!1tre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 13 de septlem
bre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado» .de 12 de octubre), para
provisión de las cátedras de "Derecho romano- de la Facultad
de Derecho de las Universidades de Santiago y Valencia, que
-estará constituido en la siguiente forma:
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en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
metado. fuentes y programa de las disciplinas que compren
da. la plaza, así como la justificación "de otros méritos que
puedrm alegar. A continuación. el Tribunal les notificará. el sis
tema acordado en orden a la practica de los dos -ultimos ejerci~

ClOti,

12. El primer ejercicio d~l concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspil't,o
te, durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discu
-jtün dG los opositores o jueces duu¡nte el tiempo que estime
oportuno e-l Tribunal. Los opositores formularán por escrito,
que entregaran a.l Tribunal l:'n el momento de Sll intervención,
el iuicio critico qlle les merezca la labur doc0nte y científica
previa de sus cooposítort's,

La réplica de éstos se hanÁ.; en cada caso, a continuacióü de
aquella lectura, pero se ratit'icarú por escrito, entregado al Tri
bunaJ, en un plazo de veinticuatro hul"Uti.

13, El segundo ejercido 'consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
¡uentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
do una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14 El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo de una .lección elegida por el opositor
entre las de su programa, y cuya p¡-eparaci¿n habrá hocho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistidi en la exposición, durante
una. hora corno máximo. de una leecíón elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparacíón de esta lecch'm se incomunic--ará al opositor, por
un plazo máximo dE; seis horas, pero dllrante €ste tiempo podrá
utilizar los libros, notas, materiaL etcétera, cJl~e solídte.

15. Los ejercicios quinto y sexto serán de (l'\rf'l.cter práctico y
de Índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el rriomento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según ia natu
raleza de la disCiplina, ia forma de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejerCicios escritos
al tenninar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacer
se en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerra
dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubriCa
dos por el Presidente, se conservarán, hasta que se· verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, én una, urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
seHo de la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL

18. En cualquier momento del procedinüento de selección, si
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado;
pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinariá, si se apreciase inexactitud eh la declaración oue for
muló y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a' la Di~
rección General de Universidades e Investigación.

VIL CalificaCión de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán elimihatorios si el Tribum1.l acuer~
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejer
cido, en el que bastarán tres votos adversos para que los oposi
tofes puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta. circunstan
ciada, y en eHa se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21, Antes de la votación del primer. ejercicio, cada uno de los
jlIoces entregara al Presidente uninfarme acm"ca de los traba
jos presen\ados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos Estos informes serún comunicadoS a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22, La votación será pública y nominal.y se neccsitarán tres
votos conformes para qtre haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes, Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda. y tercera votación entre
los que hayan alcanzado rr,ús votos, y si tampOCo en éstas se 10
gn:lse, se declarará no haber lugar 11 la provisión de la plaza.

Cuando sea unfl sola ta plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará. la propuesta a favor del aspinmteque haya alcan
zado el mayor número de vot.os, denrro de la condiciórl p~tableci

da en 01 párrafo anterior; En otro caso. reunido el Tribunal
al diu siguiente de la votación definitiva y convocados los oposi
tores por él designados, el Presidente les irá llamando por' el
orden que ocupen en la lista formada: en virtud de dicha vota
Clun, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya púr
persona autorizada al efecto.

Si aJgun opositor no concurriese al acto de elección de pla
züs ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordara para cuál ha O(é! ser pro
puesto, apelando si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propues
to para la plaza elegida, sin que contra esta propqesta quepa
recurso alguno,

2:J. Formulada la propuesta. el Tribunal hará pública la
mislna y, en el término de tres días, a parti~de la fecha de
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6374 RBSQLUCION M la Dirección General de la Segu
ridad Sadal .por la que se subsana la omisión ad
vertida en la de 9 de febrero de 1974 sobre compo
sición del Tríbunalcalificador de la oposición libre
a Letrado de entrada del Mutualismo Laboral.

Designado por Resoluc'ión de la Dirección General de la Se
gurldad Social de fecha 9 de febrero de 1974 el Tribunal cali
ficador de la oposición convocada el 4 de octubre de 1973 para
proveer, en turno libre, tres plazas en la categoría de Letrado
de entrada, grupo de Letrádos del Cuergo Superior Facultativo
del Mut.ualismo LaboraL En la tnmscripci6n que aparece. en el
",Bolelin Ofidal del Estado.. número 52, de 1 de marzo de 1974,
se ha omitido al Vocal Catedrático dg Derecho del Trabajo de
la Facultan de Derecho de la UniverSidad de Salamanca, ilus
trisimo señor don José Vida 50ria, por 10 que, a fin de subsanar
dicha omisión, se hace públlca la presente Resolución.

1Vfadrid, 4 de marzo de 1974,-EI bírector general, P. D.,
el Delegado gtmeral del Servicio de Mutualidades Laborales,
Juan Reig MiH'tín.

lU~SOLUCION del Tribunal de la oposición del gru"
po «A" de lá Escala de Administración de Univer
sidades Laborales por laque se hace público el
orden de actuación de los aspirantes a dichas
pInzas.

Realizado el sorteo público para determinar el orden de ac
tuación de los ubpirantes a plazas del grupo "A.. de la Escala
de Administración de Unh-ersídades Laborales, convocadas por
Resolución de la Dirección General de Promoción Social de 22
de junio de 1973 ("BoleHil Oficial del Estado.. cel día 31 de julio).
corresponde actuar en· primer dugar a don Juan Ramón Contre
ras y Gonzalo, hacléndolo a continuación de los restantes aspi
rantespor el número de orden que ocupan en la relación alfa·
betizada que se publicó como lista provisional en el ..Boletin
Oficial del Estado.. número 265, de 5 de septiembre de 1973,
elevada posteriormente a definitiva por Resolución de 6 de no~

viembre de 1973 ("Boletín· Oficial del Estado" número 6, de 7 de
enero de J974).

Madrid, 5 de marzo de 1974.-EI Presidente del Tribunal,
José María Dilla.

MINISTERIO DE TRABAJO

HESOLUC10N de la $ub.;;ecretaria por la que se
convoca concurso de traslado en el Cuerpo de Ayu
dantes Indu.striales.

Ilmo Sr.: En el Cuerpo de Ayudantes IndustriaJes al servicio
de este Ministerio están vacantes los siguientes destines:

Dos plazas en cada una de las Delegaciones Provinciales de~

Gnmada, Madrid, Soriay Vizcaya; y una en cada una de la.s
siguientc:s; Albflcete, Badajoz, GuipÍlztoá, Orense, Palencia y
Teruel.

Visto el artículo 10 del Reglamento organico del dicho Cuerpo,
de 17 de noviembre de 1931,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que se anun
cie conC';urso de traslado en el Cuerpo de· Ayudantes Indus
triales del Departamento. para proveer las mencionadas vacan
tes, así como las resultas que se produzcan y las que por otras
causa.s se origin@'n hasta la resoluciófidel mismo.

(,.Boletín Ofídal del Estado.. de 23 de enero de 1973}, para efe::
tuar su Fe&entac!6n ante este Tribunal el día 25 de lumo pro~

ximo, a las doce de la mañana, en ~a Sala de Grados de la
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid,
para realizarla, de acuerdo con la legislación vigente, y hacer
entrega de ULa Memoria por triplicado sobre el concepto, méto
dos, fuentes y programa de la disciplina, así como los trabajos
científicos y demás méritos que puedan aportar, rogando a los
señores opositore::. acompañen una relaci6n por quintuplicado de
dichos t.rabajos.

En este acto se dará a. conocer a los señores opositores Jos
acuerdos del Tribunal en orden a la pnictica de los dos· últimos
ejercidos.

Madrid. 7 de marzo de 1974,-E'1 Presidente -del Tribunal,
F. Gomar Gllal;er.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Presidente; Excelentísimo señor don Juan Iglesias Santos.

Vocales:
A propuesta- de la Facultad correspondiente: Don José Santa

Cruz Teijeiro, Catedrático de Universidad en· situación de jubi
lado. Designados públicamente por [3()rteo, celebrado el día 5
de febrero actual: Don Alfredo CaJonge MateHanes, don José
Aparici Dfaz y donUrsicino Alvarez Suárez.. CateqrátJcos de
las Universidades de Salamanca, Sevilla y Complutense, res~

pectivamente,

Presidente suplente· Excelentísimo señor don Fmncísco Her
nandez~Tejero Jorge.

Vocales suplentes: •

A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Alfonso
Otero Varela, Catedrático de la Universidad de Santiago. Desig
nadas públicamente por sorteo, celebrado el día 5 de iebrero
actual: Don Antonio Reverte Moreno, don Faustino Gutiérrez
Alviz Armario y don Juan Miquel Gónzález. Catedráticos de las
Universidades de Murcia, Sevilla y La Laguna, respectiva
ment.e.

Lo digo a V. 1. para su conodmie~toy efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añós.
Madrid, 2S de febrero de 1974.

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MARTIN EZ ESTERUELAS

6372 RESOLUCION del PatroJ'lato dé Casos por la. que
se nombra el Tribunql q.ue hade juzgar 1:a oposi·
ción libre para cubrfruna plaza'lacante de Funcio
nario Técnwóén ·la plantilla· de· dicho organi~mo.

Ilmo. Sr.: Convocada· pOf' resolución de 14 de julio de 1973
(~Boletín Oficial del Estado- de 25 de agosta de 1973) oposición
libre para cubrir una plaza vacante de Funcionario Técnico
en la plantilla del Patronato de Casas del Ministerio de:r:duca·
ción y Ciencia y, deconformidadcorl lo dispuesto en la ba~
se 5, 1, de la aludida convocatoria,

Esta Subsecretaria-Presidencia ha resuelto-nombrar el Tri
bunal -que ha de juzgar la mencionada pruebá selectiva, que
estará constituido en la siguiente fOrma:

Tribunal·titular

Presidente: Don José CrUz Navacerrada (Subdirector general
de Coordinación Administrativa}.

Secretario: Don Guillermo Vázquez López--Fuente (5ecrétar1o
General del Organismo).

Vocales:
Don Antonio Galán Lechuga (Arquitecto del Ministel'io de

Educación y Ciencia).
Don Julian Gutiétrez Mena (Gerente del Patronato de Casas

del Ministerio de Educación Y·~ Ciencia).
Doña Martina Silvia Cases Pans (en representación de la

Dirección General de la Función Pública),

Tribunal suplente

Presidente: Don José A. SánchezVelayos .{Sübdirector gene~
Ta;} de Programación de Efectivos· y Asistencia SociaIJ.

Secretario: Don ManuelPuelles (Secretariop:eneral de laDj·
recci6n General de Programación de InversiCnE:sJ.

Vocales¡:
Don Luis Vázquez de Castro (Arquitecto de! Ministerio de

Educación y Ciencia).
Don Gonzalo JUDOY- y García Viedma (Jefe de ·la Secci6n de

Gestión Económica de la Secretaría General Técnica,. en repre
sentación de la Dirección· General de la Función Pública}.

Don Gilberto Pedreira ;Jefe de la SecCión de Escuelas Uni-
ve.i'sitarias) .

Lo qua se hace público para general conoclmient.o..
Dios guarde. a V. 1,
Madrid, 18 de febrero de 1974.--EI Subsecretaría-Presidente,

Federico . Mayor Zaragoza.

Ilmo._ Sr. Gerente del Patronato de Casas dc'l l\'nnb~crio de Edu·
cación y Ciencia.

RE,SOLUCION del Tribunal de! c'Jncurso-oposici6n
a la plaze: de Profesor aqrc9arJo de "Pfsiclogta
General y QUímica BiolÓg'lca }' Fisio:lo{:¡ía eSpeCU1l
de la. Facultad de Medicino. de la Universidad de
Murcia.

Se cIta a Jos señores opositores a la plaza de Profesoragrc
gado .de .Fis:')logía General y Química Bíologíca y Fisiología
Especlal-- de la Facultad de MediCina de la Un.iversidad de Mur~
cía, convocada por Orden ministerial de 26 de dicieombre de 1972


